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Ilmas. Sres. Subsecretario de esto Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de RefQr:rna y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de junio de 1972 por La- que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existéntes
en el término municipal de Tabladillo, provincia
de Segovia.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afíos.
Madrid, :31, de mayo de 1972.

ALLENDE Y GAflCIA-BAXTER

\
Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación

de las vías p8cuarias - existentes en el término municipal de
Tabladillo, provincia de Segovia, en él que no se ha formula
do reclamación alguna durante su exposición al público. siendo
favorables cuantos informes se ~mitieron y habiéndose cumpli
do todos Jos requisitos legales de tramitac16n;

Vistos los ar1,ículos: 1.0- al 3.° y S.l> al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de novierobre de 1962 y la Orden minis·
teria! comunicada de 29 de noviembre de 19"".J8, en relación con
lar, articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo' de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituf.p
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e, informe de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Tabladillo. provincia de Se~

gavia, por la que se declara la existencia de las siguientes vias
pecuarias:

Cañada Real' de Aramuña. Anchura, 75,22 metros.
Cordel de Merinas. Anchura, 37,61 metros.
Cordel de La Cañadilla. Anchura, 37.61 metros.
El recorrido. dirección. superficie y demás características de

las vías pecuarias que Sé citan, figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ridar
d:J López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado. y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa. puQJendo. los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición prevjo al con
tencioso-administrativo: en la forma. requisitos y plazoS: seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso~administrativa,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y' efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Virgilio

Oñato GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de, 14 de junio de 1972- por la que se aprue~
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Villoslada, provincia
de Sego'V~.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villoslada, provincia de Segovia, en el que no se ha formula
do reclamación alguna darante suexposici6n al público, siendo.
favorables. cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli-
do todos los requisitos legales de tramitación; .

Vistos los artículos 1.0 -al 3.° y S.· al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre 'de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de náviembre de 1962 y la Orden minis~

tarial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinen_tes de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo de 17 de julio de 1958,
Este Ministerió,de acuerdo oon la propuesta del Instituto

Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la A~esoria Jurídica, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de ras vías pecvarias exis
ten~es en el término municipal de Villoslada, provincia de Se~
gOVla, por la que se declara la existencia de la' siguiente vía
pecuaria: . -

Cañada Real Leonesa o del Moro. Anchura, 75.22 metros.
El recorrido, dirección; superficie y demas características de

la vía pecuaria que se cita, figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agricola del Estado doq. Ricardo
Lópe:t de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les ~fecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado.. y de la provincia para general conocimiento,
agota la .via gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec~

tados por ella, interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo S2 y
siguientes de la Ley de 27 de didembre de 1956, reguladora. de
la jurisdicción contencioso~administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho,> años.
Madrid, 14 de junio de' 1972,-P. D" el Subsecretario, VirgUio

Oñate Gil. .

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConServación
de la Naturaleza.

ORDEN de 14 de ¡unio de 1972 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vías pecuarias exístentes
en el término municipal de Pedraza de Alba, pro
vincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el termino municipal de
Pedraza de..Alba, provincia de Salamanca, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos, informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento lIe
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con
los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
iu Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de ·1'as' vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pedraza de Alba, provincia
de Salamanca, por la que se declara la existencia de fa siguien·
te vía pecuaria:

Vereda de Guijuelo. Anchura, 20,89 metros.
Colada. de Macotera. Anchura, 15 metros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

las vías pecuarias que se citan, figura en el proyecto de clasi~

ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Euge~
nio Fernández Cabezón, cuyo 'contenido se tendrá presente en
todo cuanto· les afecte.

Segundo. Esta resolución. (¡.tie se publicará en el ..Boletín
Oficial del. Estado.. Y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurSo de reposición previo al con·
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en· el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958. en armonía ~on el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contellcíoso~administrativa.

Lo que comunico a V. I. para. suconocimien.to y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu(;hos años.
Madrid, 14 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario. Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 14 de junio de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Arcediano, provincia
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
do las vías pecua¡ias existentes en el término municipal ~e
Arcediano, provinCl8 de Salamanca, en el que no se h~ formula~
do reclamación alguna-durante su exposición al público, siend.o
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplI
do todos los requisitos legales de tramitación;

. Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5." al 12 del Reglamento de
ViasPecuarias de 23 de diciembre de 1t,l1t, la Ley de Concen·
tración Parcelaria de' 8 de noviembre de 1962 y la: Ordenrrtinis-


